
AOTEGUOS SEÑOlfOS IM EL TÉ1MEN0 
CONCEJIL ©E OIHHUELÁ 

Tras el momento de la ocupación 
cristiana a mediados del siglo XIII, 
la composición de la sociedad de 
Orihuela se divide, básicamente, en 
tres estamentos: los defensores, los 
oradores y los labradores. De los 
primeros surgirá con el paso del 
tiempo, un grupo reducido de nobles 
poseedores de señoríos. Por su parte, 
el clero, cargado de privilegios y 
enriquecido por donaciones, acabaría 
poseyendo varios señoríos. De la clase 
popular se constituirá una minoría 
económicamente potente que tendrá 
acceso a la caballería y adquirirá por 
compra algunos de aquellos señoríos 
antiguos. 

El régimen señorial queda 
establecido prácticamente en la 
totalidad del Consejo oriolano, debido 
a las donaciones realizadas por los 
reyes en favor de los conquistadores. 
Estas concesiones cuentan con una 
serie de exenciones y privilegios, 
en favor del señor: imposición de 
tributos, levantamiento de mesnadas, 
prerrogativas civiles y criminales, 
aunque realmente no existe una 
completa jurisdicción sobre vasallos 
al margen del poder real. 

Cuando es ocupado el término 
de Orihuela por los cristianos, 
encontramos tres aldeas con cierto 
florecimiento: Cox, Carral y Callosa. 
La primera fue concedida por Alfonso 
el Sabio a su vasallo el raís de 

Crevillente, pasando al poco tiempo 
al consejo oriolano. Posteriormente 
ejercieron su señorío los Vidal, más 
tarde los Togores y, por venta a 
mediados del XV, pasó a Joan Ruíz, 
adinerado burgués de Orihuela. Carral, 
era una aldea poblada por mudejares, 
donada por Alfonso a Guillen Alemán, 
quién la cedió a la Orden de Santiago. 
Callosa fue durante un tiempo de los 
Moneada y los Rocafull, si bien 
pronto quedó extinguido su señorío. 
Abanilla, lugar muy disputado, 
comenzó perteneciendo a los 
Rocafull, por donación Real, más 
tarde a la Orden de Santiago, para 
pasar por matrimonio a la Avellaneda, 
a ser usurpada por los Fajardo y 
finalmente incorporada a la Orden de 
Calatrava. 

A finales del XIII, surge una clara 
tendencia a la creación de nuestros 
señoríos, sobre todo para premiar 
a quienes apoyaron la causa 
aragonesa en su disputa con Castilla. 
Albatera, fue concedida a los Acaido, 
posteriormente a los Masquefa y 
por vínculo matrimonial a los 
Rocafull. La alquería de Daya Vieja 
fue entregada por Jaime II a 
Guillem Durfort, paso a los Maza y 
comprada en 1.353 por los Masquefa, 
incorporada por matrimonio a los 
Soler y de éstos a los Roca de Togores. 
La casa de los Rocamora funda sus 
posesiones en el lugar de La Granja, 
adquiriendo en el siglo XV el lugar 
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de Beniferri. Señores del lugar de 
Zeneta fueron los Lobet y 
posteriormente los Almodóvar. 
Benijofar perteneció a los Silvestre 
Togores y Fajardos. Jacarilla, aldea 
rica en trigo y buenos pastos, 
perteneció a los Ibáñez de Riudoms, 
por vínculo matrimonial pasó a los 
Togores y por herencia a los Sandoval. 
El lugar de Rafal, perteneció a 
diferentes familias, pasando de los 
Monsí de Castañeda a los Fernández 
de Masa, siendo finalmente 
incorporando a la familia Rocamora. 
Los marjales de Benejuzar fueron 
desecados y adquiridos por la familia 
Martí, posteriormente pasó a los Rosell 
y por herencia a los Roca de Togores. 
Rojales, cuyas tierras estaban 
repartidas entre varias familias 
oriolanas, principalmente los 
Masquefa y Fogores, terminó por 
construirse en señorío de los Rosell. 
El lugar de Algorfa, perteneció a la 
Orden de Santiago desde 1.266 a 
1.272, dependiendo más tarde de 
la Encomienda de Montalbán. 
Posteriormente pasó a ser de la familia 
Masquefa, de los Ruíz-Dávalos, 
Señores de Cox, por matrimonio a los 
Pérez de Sarrio y de igual manera a 
los Rojas. 

Cabe hacer mención a los señoríos 
eclesiásticos, comenzando por 
Redován, lugar que perteneció 
a la familia Mirón, Caballeros 
de Conquista, adquirida por los 
Santángel , acauladados magnates, 
quienes la donaron con la jurisdicción 
y señorío a la Orden de Predicadores. 

Otras donaciones fueron los lugares 
de Bigastro (Lugar Nuevo) y el Hondo 
(actual Hondón de los Frailes). 
Dolores, San Fulgencio y San Felipe 
Neri, deben su origen a la magna 
empresa del Cadernal Belluga, quien 
con su cuantiosa fortuna creó las Pias 
Fundaciones, siendo repartidas entre 
colonos pobres. 

Finalmente, algunos de estos 
señoríos revertirían en un título del 
reino, concedido a sus propietarios. 
Entre éstos encontramos el 
marquesado de Rafal a D. Jerónimo 
Rocamora y Thomás, III Señor de 
Rafal, Señor de Benferri y la Baronía 
de la Puebla de Rocamora en 1.636; 
el condado de La Granja, concedido 
a D. Francisco Rocamora y Masa, 
Señor de La Granja de Rocamora en 
1.667; el marquesado de Arneva, a D. 
Victoriano Ordoñez de Villaquirant y 
Juan, Canónigo y Dignidad de tesorero 
de la catedral de Orihuela en 1.753; 
el marquesado de Molins, a D. 
Mariano Roca de Togores y Carrasco 
en 1.863; el marquesado de Algorfa a 
D. Francisco Ruíz-Dávalos y Rosell 
en 1.762; el condado de la Daya Nueva 
a D. Vicente Dasí y Puigmoltó, hijo 
de los marqueses de Dos Aguas en 
1.892; y el condado de Pinohermoso 
(nombre de una de sus fincas) a D. 
Juan Nepomuceno Roca de Togeres 
y Escorcia, Barón de Ruidoms, Señor 
de la Daya Vieja, del Barranco y de 
Benejuzar en 1.790, G. de E. en 1.794, 
elevado a ducado en 1.907. 

Bernardina Roca de Togores y Cerda 
Académico Correspondiente 
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Un linaje de l'Antic Regne de Valencia 

ILSCÁ» 

v 
Antiquísima la familia noble del 

Reino de Valencia. Sus orígenes 
hay que buscarlos en las guerras 
de Mallorca, Menorca y de 
Valencia, en las que intervinieron 
al servicio del rey D. Jaime I de 
Aragón, que agradecido premió las 
hazañas bélicas de estos valientes 
guerreros con señoríos, casas, 
tierras y honores, tanto en el Reino 
de Mallorca como en el Reino de 
Valencia. Dice la leyenda que: "Un 
conde sajón, Carrocius, procedente 
de la Alta Alemania, con mando 
militar en el mar, vino con su nave 
a servir al rey D. Jaime, en la 
conquista de los Reinos de 
Mallorca y de Valencia. El 
monarca, satisfecho de sus 
servicios a favor de las tropas 
cristianas, lo premió largamente en 

estos reinos". Se sabe 
documentalmente que, en el año 
1.233, un conde Carrocius fue 
Gobernador de Mallorca y Señor 
jurisdiccional (civil y criminal) de 
la baronía de Felanitx (en 
Mallorca). Este caballero, 
acompañado de sus hijos y deudos, 
vino con su propia nave a la guerra 
de Valencia, peleando por mar y 
por tierra. Se destacó brillantemente 
en el sitio y toma de Denia. En el 
año 1.239, el propio rey le donó 
1.000 bisancios de plata, a cargo 
de todos los réditos que le debía 
por las raciones de alimentos, que 
transportaba por mar y por tierra 
para abastecer a las tropas 
cristianas, sitiadoras de la villa de 
Denia. Este señor debía de estar 
bien entrado en edad, pues no 
solamente se nombra a su hijo, sino 
también a su nieto, como guerreros 
que intervinieron y se destacaron 
en la conquista del reino moro de 
Denia. 

Carros, hijo del dicho conde 
alemán, en el año 1.238 ya figura 
como señor del lugar de Oliva, 
dependiente del castillo de 
Rebollet. Estuvo, junto con su hijo, 
en la conquista de la ciudad de 
Valencia, ya que en el reparto del 
año 1.239, le corresponde un 
alfondico, en el barrio á&Alcannar, 
de la ciudad de Valencia, en la calle 
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de los hombres de Montpellier. Se 
le nombra en las reparticiones 
que se otorgan en el año 1.242, 
en la que recibe las casas del 
alcalde Aboabdil Aben Maymó y 
el huerto de Aben Baca. En el año 
1.240, había sido premiado con el 
castillo y villa de Rebolledo 
(Rebollet, Reboleu, Reboylem), 
otorgándosele los derechos sobre 
los hornos, molenduras y todas 
aquellas heredares que el alcalde 
de Játiva y su padre tenían en 
Rebollet, en las alquerías árabes 
de Mediona, de Elcha o Elca y en 
la de Oriba (Oliva). Todos estos 
honores, el rey D. Jaime, se los 
otorga como alodios francos y 
perpetuos, dados para él y sus 
descendientes por línea de varón, 
excepto si son clérigos o religiosos. 

Existe un Eximen d'En Carros, 
que figura como conquistador de 
la fortaleza de Denia, y que se 
instaló en ella, (C, T y F de la C. V. 
pág. 465). Recibió del rey D. 
Jaime, el 17 de agosto de 1.249, el 
castillo de d'Olocayba, compartido 
con Andrés y Alberto Flix. 
En Pere Ximén Carroz (nieto del 

conde Alemán, desconozco si es 
el mismo Eximen anterior o un 
hijo), debió de estar en la conquista 
de Burriana, pues por orden del 
rey D. Jaime I, este caballero y 
cinco capitanes más, salieron de 
Burriana, en el mes de mayo de 

1.235, para hacer correrías por 
tierras de agarenos, pasaron por el 
norte de Valencia, por Alcira y 
Játiva hasta llegar al valle de 
Albaida y a los castillos de 
Luchente y Chío (ver 3.a parte de 
las C de V por M de V. pág. 79). 
En el año 1.244, estuvo en el asalto 
y toma del castillo de Biar. 
Anteriormente, en el año 1.238, 
tuvo que haber estado en la 
conquista de la ciudad de Valencia, 
pues leemos en los libros del 
Repartiment, que fue premiado con 
la casa bastante buena del moro 
Alí Azevi, en el barrio valenciano 
de los hombres de la partida de 
Barcelona. Esta misma donación 
fue confirmada en año 1.277. En 
el año 1.238, también recibe el 
lugar de Oliva, junto con el de 
Vergel, en la Marina Alta. En el 
año 1.239, conquistó, junto con su 
padre, la fortaleza árabe de 
Reboylen (Rebollet), a la que hizo 
ensanchar y aumentar sus 
fortificaciones, levantando una 
iglesia en el interior de su recinto. 
En el año 1.254, el rey D. Jaime 
le cede el castillo y villa de 
Calpe (en la Marina Alta). El 
19 de septiembre de 1.257, lo 
encontramos como señor del 
castillo de Polop, en el valle de 
Laguar. El 19 de septiembre de 
1.257, posee el castillo de La 
Solana, en el arciprestazgo de 
Denia. 
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El noble Francisco Carroz y 
Cruilles, nieto del Carros fundador 
de la dinastía e hijo de Sancha de 
Cruilles, fue almirante de la 
armada de Aragón y estuvo en la 
conquista de Cerdeña de donde fue 
Gobernador. El 16 de mayo de 
1.310, figura documentado como 
Señor jurisdiccional del castillo de 
Rebolledo (Rebollet), era 
propietario y Señor del lugar de 
Oriba (actual Oliva) (N.G.E de D 
de V., pág. 317). El 21 de junio del 
año 1.314, recibe del rey D. Jaime II 
de Aragón, la villa y castillo de 
Fuente (Fuente Encarroz) y en el 
año 1.330, se le confirma en el 
pleno mero y mixto imperio y en 
el uso de su ejercicio jurisdiccional 
dado a perpetuidad. Murió en 
Cerdeña, en el año 1.343. Fue 
enterrado en el castillo de Rebollet, 
en un sacórfago de piedra, que tiene 
la tapa esculpida con un caballero 
con sus armas y armadura. Se sabe 
que fue padre de: 

a) Mosén Francisco Carroz, en 
el 1340 figura como Señor de 
Rebollet, capitán de fronteras 
en el término de Oliva, de cuya 
villa fue gobernador y Señor. 
b) Mosén Berenguer Carroz, 
natural de Valencia, teniente y 
vicealmirante de su padre en la 
armada, fue Capitán General 
de tierra, Gobernador de 
Córcega y Cerdeña, castellano 

del castillo de Cáller y primer 
conde de Quirra. 
c) D.a. Juana Carroz, que siendo 
menor de edad, su tutor, el 10 
de enero de 1.345, vendió la 
baronía de Rebollet y el lugar 
de Oliva. Esta Señora casó con 
Berenguer de Vilarragut y la 
hija de ambos, con Raymundo 
de Riusech, Olim Centelles, que 
volvió a comprar estos señoríos. 
Parece ser que hubo vinculación 
de los apellidos "Carroz de 
Centelles", como se aprecia en 
los descendientes del conde de 
Quirra. 

A fin de no hacer extensiva esta 
relación, hemos de decir que 
la familia Carros, tuvo mucho 
arraiguo en este Reino, enlazando 
con todos los linajes más ilustres 
de la Nobleza valenciana: 
Centelles, Moneada, Borja, Eslava, 
Boil, Vilarragut, Castellví, Bellvís, 
Pardo de la Casta, Cruilles, 
Montoliu,... Sus caballeros fueron 
admitidos en todas las Ordenes 
Militares, sin impedimento ni 
desdoro alguno. Este linaje traía 
por armas primitivas, según Mosén 
Febrer: 

"Campo de plata, con orla de 
oro, cargada con cuatro escudetes 
de plata, y en cada uno de ellos, 
tres fajas de gules". 
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Ramas de este linaje fueron 
señoríos, como los de Rebollet, 
Oliva, Toga, Mirasol, Nules, 
Almedíjar, Mascarell, Moncófar, 
Villavieja, Argelita, Tormo y Cirat 
(algunos lugares de moriscos), etc., 
con algunos de estos señoríos se 
fundaron vínculos y mayorazgos. 
Destacaron entre las ramas más 
ilustres de este linaje que recibieron 
títulos del reino, la de los barones 
de Toga, la de los marqueses de 
Mirasol, los condes de Cirat y la 
de los condes y marqueses de 
Quirra. 

Del condado de Quirra, en el 
reino de Cerdeña (Italia), se 
concedió el 20 de junio de 1.363, 
(como ya se ha dicho) a favor de 
D. Berenguer Carroz, natural de 
Valencia, Vicealmirante de la 
Armada y General de tierra, 
Gobernador de Cócega y Cerdeña, 
castellano del castillo de Cáller. 

D. Gilaberto Carroz y de 
Centelles Olim Cristóbal de 
Centelles, en el año 1.601, está 
documentado como conde de 
Quirra y Señor de la baronía de 
Nules. En al año 1.603 D.a 

Jerónima de Calatayud, se titula 
marquesa de Quirra, Señora de 
Nules y de Almedijar. 

D. Joaquín Carroz y Centelles, 
conde de Quirra y de Centelles, 
otorgó testamento ante Antonio 

Valí, en Barcelona, el 11 de enero 
de 1.611. Estuvo casado con D.a 

María Ana de Pinos en el 1.612. 
Del marquesado de Quirra, se 

puede decir que es un título 
procedente de la transformación 
del condado de Quirra y podemos 
nombrar, como ejemplos, a: 

D. Cristóbal Carroz y de 
Centelles, marqués de Quirra, que 
en año 1.639 otorga un censal a 
favor de D.a Mariana de Pinos, 
condesa viuda de Quirra (M i E, 
año 1.639, L-5, M-44, F-35-48). 
D. Joaquín Carroz de Centelles 

y Calatayud, marqués de Quirra y 
de Nules, casado con D.a Estefanía 
de Moneada, otorgan una 
obligación de pago, el 21 de mayo 
de 1.637 (MiE., año 1.639, L-3, 
M.21, F-36-39). 

Del marquesado de Mirasol: 
Se concede el título de 

marqués de Mirasol en el año 1.689 
a favor de D. Antonio Carroz y 
Castelví, Bayle General del Reino 
de Valencia, capitán de Caballos 
en las costas de este Reino, 
caballero de la Orden de Montesa. 
Casado con D.a Juana Carroz, 
fueron padres de: 
D. Vicente Juan Carroz y Carroz, 

nacido en Moncófar, el 16 de mayo 
de 1.657, marqués de Mirasol en 
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el año 1.689. Se casó en Valencia 
el 16 de abril de 1.657. Fue padrino 
2.° de la Real Maestranza de 
Valencia en el año 1.697. Testó en 
Valencia el 2 de febrero de 1.705, 
ante José Mocholí. Fue padre de 
José Juan y de Manuela Carroz y 
Cruilles. 
D. Vicente Juan Carroz y Cruilles, 

nacido en Valencia el 30 de agosto 
de 1.680, III marqués de Mirasol. 
Casó en Valencia el 26 de junio de 
1.715, con D.a Josefa Roca de la 
Serna y Mascarell, nacida en 
Valencia en el año 1.694. Testó en 
Valencia el 6 de junio de 1.714, 
ante Pedro Meseguer. Fueron 
padres de: Vicente José, Juan 
Antonio y Mariana Carroz y Roca 
de la Serna. 

D. Vicente José Carroz y Roca 
de la Serna, IV marqués de Mirasol, 
Administrador del Hospital de En 
Conill, pleiteó por esta 
administración en el año 1.790 con 
D. Jerónimo Ram de Viu. Falleció 
el 19 de enero de 1.805. Le sucedió 
su hijo: 
D. Juan Carroz de Montoliu, V 

marqués de Mirasol, Coronel, en 
el 1.812, Comandante de la Plana 
Mayor de la Guardia Nacional 
Napoleónica. Documentado en 
pleitos en el 1.807 (R.A. Fols. 150 
y 907). 

Se mantuvo el título en esta 
familia hasta el año 1.812, que lo 
reivindicó D. Lorenzo Palavicino 
y Carroz, nacido en Valencia, barón 
de Frignani y Frinestagni. Era hijo 
de D.a Francisca Antonia Carroz y 
Pallares, nacida en Valencia, 
sucesora en el marquesado de 
Mirasol, señora de los lugares de 
Benifaraig, Guardamar y 
Guadacequíes, fallecida en el 
1.833. Casó en el 1784, con D. 
Antonio M.a Esplugues y 
Palavicino y Gamir, natural de 
Valencia y caballero de la Real 
Maestranza de Valencia, barón de 
Frignani y Frinestagni. 
Del condado de Cirat (p,j, de 

Viver, en el arciprestazgo de 
Villahermosa), este señorío 
pertenecía de muy antiguo a la 
familia Carroz, pues vemos que en 
el año 1.450, Francisco Carroz, 
Señor de Cirat, casa a su hija 
Laudomia Carroz, con Gaspar 
Mercader, Señor de Buñol: 
Se concede el título de conde de 

Cirat, por el rey D. Felipe IV, el 25 
de octubre de 1.626, a favor de D. 
Bernardo Carroz y Moneada, Bayle 
General del Reino de Valencia. 
Casó en el año 1.623 con D.a Ana 
Magdalena Martínez de Vera y 
Fernández de Mesa, nacida en el 
1.607 en Alicante, ya era viuda en 
el año 1.659. 
D. Francisco Carroz, natural de 

Valencia, conde de Cirat, estuvo 
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en las Cortes de Felipe, en los años 
1.629 al 1.632. Estuvo casado con 
D.a Aldonza Crespí fueron padres 
de: D.a Isabel Carroz y Crespí, 
casada con su deudo D. Juan 
Carroz y Blanes, natural de 
Valencia. 
Sobre el señorío de la baronía de 

Toga, (antigua Tuega, lugar del 
término de Villahermosa, en la 
Comarca d'els Ports), del que no 
tengo noticias de cuando fue 
convertida en título de Reino, se 
sabe desde muy antiguo perteneció 
a la familia de los Carroz vinculada 
con los Vilarragut. 

Los caballeros de este linaje 
traían por armas: 
"Escudo cuartelado: 1.a y 4.°, 
cuartelado a su vez: 1.°y 4.a, de 
oro; 2.° y 3. ° fajado de tres piezas 
de oro y tres de gules; 1.a y 4.° de 
plata, con un león rampante de 
gules ". 

En Francisco Carros de 
Vilarragut, Pardo de la Casta y 

Bellvís, natural de Valencia, 
escritor de obras alegóricas en 
prosa, fue padre de: 
a) En Luís Carros de Vilarragut y 
de Castelví, barón de Toga, 
embajador en Inglaterra y en 
Roma, Gobernador en Játiva y 
Bayle de Valencia en el año 1.477. 
b) Mosén Ramón Carros de 
Vilarragut y Castellví, Capitán 
General y Alcaide del castillo de 
Bugía. 

En Luis Carroz de Vilarragut 
y Lloris, 8.° Señor de la baronía de 
Toga, casó con D.a María Artes, 
documentado en el año 1.640. 

D. Francisco Carroz de 
Vilarragut, Señor de la baronía de 
Toga, documentado en los años de 
1.713-16. 

D. Pascul Guardiola y Spuche 
Académico Correspondiente 

Abreviaturas utilizadas en las notas 
M i E., año L, M, F Manaments i Empares, año, libro, mano, folio. 
C.T y F de la C.V. Castillos, Torres y Fortalezas de la Comunidad Valenciana. 
N.G.E. de la D. de V. Nomenclátor Geográfico Eclesiásticvo de la Diócesis de 

Valencia, (por José Sanchis Civera). 
C de V por M de V Crónicas de Valencia, por Martín de Viciana. 
R.A. Real Acuerdo, de la Audiencia, de Valencia. 
A.R.V: Archivo Reino de Valencia. 
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